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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de terrenos de la vía pecuaria
Cañada Real Soriana, en el término municipal de Almo-
dóvar del Río, provincia de Córdoba (V.P. 855/01).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
Vía Pecuaria «Cañada Real Soriana», promovido a instancia
del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, e instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria referida está clasificada como
tal en el Proyecto de la Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Almodóvar del Río, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 30 de septiembre de 1959.

Segundo. Por Resolución de 31 de agosto de 2001, del
Delegado Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, se acordó
el inicio del expediente de desafectación parcial de la vía pecua-
ria «Cañada Real Soriana» antes citada.

El tramo objeto de desafectación, con una superficie de
10.746,99 metros cuadrados, se encuentra afectado por el
Plan Parcial del Sector Industrial «San Ildefonso», y ha adqui-
rido las características propias del suelo urbano, siendo su
calificación urbanística la de suelo apto para urbanizar, con-
forme a la modificación puntual de las Normas Subsidiarias
del Planeamiento Urbanístico de Almodóvar del Río, aprobadas
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, con fecha 25 de febrero de 1997.

Dicho tramo se encuentra situado en la margen izquierda
de la carretera de Córdoba a Sevilla, en dirección a Almodóvar
del Río. Se trata de una franja de terreno, de 560 metros
de longitud aproximados, que limita al Norte con la carretera
A-431; y al Sur, con parcelas que resultaron enajenables y
fueron adjudicadas tras el deslinde aprobado por Resolución
de la Dirección General de Ganadería de 20 de abril de 1971.

Tercero. Instruido el procedimiento de desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, el mismo fue some-
tido a exposición pública, previamente anunciado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 197, de 10 de octubre
de 2001.

En esta fase, doña Concepción León Perales presentó un
escrito en el que pone en conocimiento de esta Administración
que existe la posibilidad de que en la «Cañada Real Soriana»
se encuentre incluido terreno de su propiedad, al no coincidir
la superficie que figura en la Escritura de Compraventa de
su propiedad con la de posteriores segregaciones realizadas
para ventas parciales.

A estos efectos, aclarar que lo anteriormente expuesto,
tratándose de una mera manifestación, no puede considerarse
una alegación a la presente proposición de desafectación.

Cuarto. Los terrenos objeto de la presente Resolución no
soportan uso ganadero y, por sus características, han dejado
de ser adecuados para el desarrollo de usos compatibles y
complementarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias.

A tales Antecedentes de Hecho, les son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
Medidas Fiscales y Administrativas, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas; la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, con fecha 20 de noviembre de 2001,

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Ca-
ñada Real Soriana», antes referida, sita en el término municipal
de Almodóvar del Río, en el tramo, de 10.743,99 metros
cuadrados de superficie, afectado por el Plan Parcial del Sector
Industrial «San Ildefonso», ya descrito, conforme a las co-
ordenadas UTM que se anexan.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado de
la presente Resolución a la Consejería de Economía de Eco-
nomía y Hacienda, para que por ésta última se proceda a
su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, realizándose la toma de razón del corres-
pondiente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TEC-
NICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
17 DE ENERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA LA DESA-
FECTACION PARCIAL DE TERRENOS DE LA VIA PECUARIA
«CAÑADA REAL SORIANA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

ALMODOVAR DEL RIO, PROVINCIA DE CORDOBA
(V.P. 855/01)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de
Camas para la reforma del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios.

Por la presente se da publicidad al convenio de coope-
ración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayunta-
miento de Camas para la reforma del Centro de Servicios Socia-
les Comunitarios, que asciende a cincuenta y tres millones
cuatrocientas setenta y nueve mil quinientas setenta y dos
pesetas (321.418,70 euros), que será financiado por las par-
tes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará treinta
millones de pesetas (180.303,63 euros) distribuidos en:

- Ejercicio 2001: 25.000.000 de pesetas (150.253,03
euros).

- Ejercicio 2002: 5.000.000 de pesetas (30.050,60
euros).

b) El Ayuntamiento aportará veintitrés millones cuatro-
cientas setenta y nueve mil quinientas setenta y dos pesetas
(141.115,07 euros), incluyendo, en su caso, los créditos
transferidos por la Diputación Provincial u otros organismos
públicos o privados.

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del Título VII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción

dada por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y la Diputación Provincial
de Córdoba para la creación y/o construcción y reforma
del Centro de Servicios Sociales Comunitarios de La
Carlota.

Por la presente se da publicidad al convenio de cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y la Diputación
Provincial de Córdoba para la creación y/o construcción y refor-
ma del Centro de Servicios Sociales Comunitarios de La Carlota,
que asciende a cuarenta millones de pesetas (240.404,84
euros), que será financiado por las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará veinte
millones de pesetas (120.202,42 euros), incluyendo los cré-
ditos transferidos por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les para el Plan Concertado de prestaciones básicas de
Servicios Sociales de Corporaciones Locales. Esta cantidad se
hará efectiva en dos años consecutivos de la siguiente forma:
19.534.400 pesetas (117.404,11 euros) para el presente
año; y 465.600 pesetas (2.798,31 euros) para el año 2002.

b) La Diputación Provincial aportará veinte millones de
pesetas (120.202,42 euros), incluyendo, en su caso, los cré-
ditos transferidos por otros organismos públicos o privados.

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del Título VII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Sevilla, 22 de enero de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Cabra
para la reforma del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios.

Por la presente se da publicidad al convenio de coope-
ración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayunta-
miento de Cabra para la reforma del Centro de Servicios Socia-
les Comunitarios, que asciende a ciento cuatro millones cin-
cuenta y seis mil seiscientas una pesetas (625.392,77 euros),
que será financiado por las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará veinte
millones de pesetas (120.202,42 euros), incluyendo los cré-
ditos transferidos por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les para el Plan Concertado de prestaciones básicas de
Servicios Sociales de Corporaciones Locales. Esta cantidad se
hará efectiva en cuatro años consecutivos de la siguiente forma:
2.500.000 pesetas (15.025,30 euros) para el presente año;
7.500.000 pesetas (45.075,91 euros) para el año 2002;
5.000.000 de pesetas (30.050,60 euros) en el 2003 y
5.000.000 de pesetas (30.050,60 euros) en el 2004.


